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cebido dentro de un Estado constitucional de de-
recho con división de poderes, donde (si todo fun-
ciona como debería) el legislador crea la norma 
y el juez la aplica, y no a la inversa. Pero cuando 
la sentencia judicial busca el aplauso antes que la 
coherencia, el juez deja de aplicar y adjudicar el 
derecho previamente identificado y se convierte, 
sin advertirlo, en un demagogo.

Volviendo a la inteligencia artificial, esta, más que 
reemplazar la inteligencia humana, pone a prueba 
su solidez. El jurista del siglo XXI deberá ser más 
teórico, no menos. Deberá dominar la lógica, el len-
guaje y la argumentación para poder dialogar con 
sistemas que no comprenden, pero calculan. El ries-
go no proviene de la inteligencia artificial, sino de la 

insuficiente formación de quien la opera. Un opera-
dor jurídico carente de una base teórica firme, fren-
te a una máquina tan compleja como la inteligencia 
artificial, es como un piloto sin brújula que confía 
ciegamente en el sistema automático de vuelo: el 
vuelo parecerá perfecto, hasta que algo se desvíe. 
El jurista con base teórica sólida, en cambio, usa la 
inteligencia artificial como radar, no como piloto. La 
tecnología amplía su campo de visión, pero no re-
emplaza su capacidad ni su juicio crítico.

Dado que el Derecho es, principalmente, un sis-
tema normativo, debe mantener una coherencia 
lógica. La inteligencia artificial puede ayudarnos 
a garantizar esa coherencia, pero solo si quien la 
utiliza comprende la teoría que la sustenta.

La inteligencia artificial puede identificar con-
tradicciones normativas, como las que surgen 
entre el deber de guardar el secreto y el deber 
de denunciar el daño; sin embargo, solo el juris-
ta está en condiciones de determinar cuál de esos 
deberes refleja de modo más pleno el sentido del 
Derecho. La máquina reconoce la forma; el ser hu-
mano reconoce aquello que debe aplicarse según 
una idea acerca de cómo identifica al Derecho. La 
inteligencia artificial amplifica la razón del jurista 
formado, pero confunde al que carece de teoría. 
Por eso, pensar sigue siendo el acto más humano 
del Derecho.

Cita on line: TR LA LEY AR/DOC/2930/2025

Nota a fallo

TRABAJO NO REGISTRADO

Vigencia de la Ley de Bases. Admisión 
de la demanda de daños y perjuicios 
por la clandestinidad. Responsabilidad 
solidaria.

1. —	 La demanda de daños debe admitirse, 
pues se acreditó que la clandestinidad 
del vínculo laboral y la omisión en el 
pago de las indemnizaciones por despi-
do incausado generaron un daño cierto 
y notorio a la trabajadora, afectando su 
patrimonio y derechos personalísimos. La 
clandestinidad laboral implica una viola-
ción al deber de no dañar, consagrado 
en el art. 19 CN y en el Código Civil y Co-
mercial, ya que priva al trabajador de de-
rechos fundamentales como el acceso a 
una obra social, la posibilidad de com-
putar aportes para una futura jubilación 
y la obtención de beneficios crediticios. 
Además, la falta de registro y de pago 
oportuno de las indemnizaciones agrava 
el perjuicio al obligar a la trabajadora a 
iniciar un proceso judicial para reclamar 
sus derechos, lo que genera tensión y 

angustia. Se condena a las demandadas 
a abonar a la trabajadora el importe de 
16 salarios mensuales, de los cuales 12 
de ese total se imputan al daño material 
provocado y 4 al daño moral. 

2. —	 La demanda por despido debe admi-
tirse, pues se acreditó que la actora 
mantenía una relación laboral con las 
empresas demandadas y que el vínculo 
no fue registrado, lo que constituye una 
injuria grave que justifica la decisión de 
considerarse despedida. La prueba tes-
timonial demostró que la actora prestó 
servicios personales bajo dependencia 
y subordinación, contribuyendo al plan 
económico-empresarial de las deman-
dadas. Se condena a las empresas y a 
los socios codemandados en forma so-
lidaria al pago de las indemnizaciones 
legales y una reparación por daños de-
rivados de la clandestinidad del vínculo 
y la falta de pago de indemnizaciones, 
además de la entrega del certificado de 
trabajo bajo apercibimiento de multa. 

3. —	 El planteo de inconstitucionalidad de la 
ley 27.742 debe ser rechazado, porque 
las derogaciones normativas cuestiona-

das no afectan el núcleo esencial del 
principio protectorio constitucional ni im-
piden que el trabajador reclame la repa-
ración integral de los perjuicios derivados 
de incumplimientos laborales..

JNTrab. Nº  77, 08/09/2025. - Vasold, Vane-
sa Soledad c. MPV Construcciones S.R.L. y 
otros despido (*).

[Cita on line: TR LALEY AR/JUR/104218/2025]

Costas

A las demandadas en forma solidaria.

Intereses

Crédito sin actualización (ley 23.928 y 
25.561). Desde la fecha de exigibilidad y 
hasta el efectivo pago, tasa activa efecti-
va anual vencida, referida en el Acta CNT 
2658/17.

[El fallo in extenso puede consultarse en Aten-
ción al Cliente, https://www.laleynext.com.ar/ o 
en Proview]
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I. Introducción

En el marco de la derogación de las multas origi-
nada en la ley 27.742 de Bases se ha especulado con 
la ausencia de efectos o consecuencias de la no re-
gistración o del trabajo clandestino, con excepción 
de lo que resulte de aplicación de las normas de po-
licía laboral a cargo de la autoridad de aplicación 
administrativa y de los aportes y contribuciones 
recaudados por los entes de la seguridad social.

En ese contexto, se conoce un primer anteceden-
te persiguiendo la reparación de la no registración 
a través del derecho común (1). Aquel merece un 
tratamiento de detalle en virtud de los fundamen-
tos y de la profundidad del análisis realizado por 
el Juzgado de primera instancia.

II. Los hechos del caso

La reclamante era supervisora de ventas (vende-
dor “C” del CCT 130/1975), operaba en dos domici-
lios de la demandada y cobraba 30% de comisión 
sobre las ventas.

No se encontraba registrada e intimó a la empre-
sa invocando la ley 24.013 en junio de 2024, bajo 
la normativa de la ley 27.742 de Bases que había 
derogado todas las multas. Ante el rechazo de la 
empresa se consideró injuriada y despedida.

Invoca la inconstitucionalidad de la ley 27.742 
de Bases (del 8 de julio de 2024) y reclama los da-
ños y perjuicios provocados por los empleadores.

III. La falta de registración y sus efectos

Las empresas codemandadas niegan la relación 
laboral, afirman que la reclamante es cuentapro-
pista y que facturaba sus servicios con sus respec-
tivas inscripciones. En virtud del art. 55 (LCT) se 
tiene por reconocida la fecha de ingreso y la retri-
bución mensual denunciada.

El despido indirecto se considera —en el fallo— 
plenamente justificado por las injurias graves in-
vocadas.

La sentencia considera que “… al margen de la 
crítica axiológica que pudiere realizarse, las nor-
mas impugnadas no vulneran en forma directa e 
inmediata derechos fundamentales protegidos por 
nuestra Constitución Nacional y Tratados Interna-
cionales”. Por ende, no procede la impugnación 
constitucional de la Ley de Bases.

Sin perjuicio de ello “...Con la incorporación del 
art. 14 bis a la CN muchas de esas conquistas ad-
quirieron carácter constitucional y quedaron a 
salvo de que una mayoría gobernante circunstan-
cial pueda poner en duda su plena vigencia”.

Especial para La Ley. Derechos reservados (ley 11.723).

 (1) Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo 

Nº 77, “Vasold, Vanesa Soledad c. MPV Construcciones SRL y 

otros s/despido”. Expte. 8851/2025. Sentencia definitiva 9606.

Buenos Aires, 8 de septiembre de 2025. Firmado por: Mariano 

Candal, Juez de 1ra. Instancia, TR LALEY AR/JUR/104218/2025.

Por otra parte, agrega el fallo, que el principio de 
progresividad prohíbe el retroceso de aquello que 
es conducente al logro de la justicia social (art. 75, 
incs. 19, 22 y 23 de la CN; 26 de la Convención Ame-
ricana sobre los Derechos Humanos y 2 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales). Es dable recordar que el principio de 
progresividad refiere primero a la calidad de la apli-
cación de los derechos fundamentales antes que a su 
evolución cuantitativa o cualitativa, según los casos.

Se cita a la Corte Suprema que ha sostenido que 
el principio de progresividad veda al legislador 
la posibilidad de adoptar medidas injustificadas 
regresivas (Fallos: 338:1347; 331:2006, 328: 1602 
y 327:3753). Agrega que “… nuestro Estado está 
comprometido a adoptar medidas para alcanzar 
progresivamente la plena efectividad de los dere-
chos reconocidos, con el propósito de obtener una 
mejora continua de las condiciones de existencia 
(Fallos 332:709)”.

En síntesis, a criterio del Alto Tribunal, el Estado 
está obligado a no retroceder en materia de los de-
rechos fundamentales consagrados por el art.  14 
bis de la CN y múltiples tratados internacionales.

En ese contexto, el fallo reafirma que el trabaja-
dor está habilitado para reclamar los daños y per-
juicios materiales y morales que hasta la ley 27.742 
de Bases contaban con un régimen tarifado de 
multas que ahora están totalmente derogadas por 
imperio de la norma de fondo.

En el fallo se sostiene que las normas derogato-
rias “no prohibieron al trabajador que recurra a la 
reparación de los daños y perjuicios para procurar 
la reparación de todos los perjuicios provocados 
por la inobservancia del empleador de sus obliga-
ciones laborales y previsionales...”.

En el libelo de la demanda, la reclamante, la tra-
bajadora reclama la reparación integral del daño 
provocado por la clandestinidad del vínculo y por 
la falta de percepción de las indemnizaciones. 
Refiriendo el juez a lo resuelto en el precedente 
“Vera”, considera viable el reclamo.

IV. La reparación de daños y perjuicios por la 
falta de registración

Los daños y perjuicios del derecho común están 
compuestos por el lucro cesante (lo que se dejó de 
ganar), el daño emergente (el daño efectivamente 
sufrido), el daño moral (los perjuicios psicológicos, 
afectivos, y conexos) y el daño proyectivo (que refle-
ja las consecuencias desencadenadas en el futuro).

En todos estos planos resulta claro que, si se re-
curre a estos instrumentos, se debe operar dentro 
de lo impuesto en el sistema.

En rigor, los daños no se presuponen ni se presu-
men, deben acreditarse primero identificándolos; 
y luego determinando sus efectos, incidencia, y en 
caso, su cuantía, si resulta mensurable.

El juzgador (2) alude al axioma alterum non lae-
dere, que reviste el carácter de principio general 
del derecho (Fallos: 328:651).

 (2) El Juzgado Nacional del Trabajo Nº77, Fecha de firma: 

08/09/2025. Firmado por: Mariano Candal, Juez de 1ra. Instancia.

En el fallo se reafirma que la Corte ha sosteni-
do que la violación del deber de no dañar a otro 
genera la obligación de reparar el menoscabo 
causado y tal noción comprende todo perjuicio 
susceptible de apreciación pecuniaria que afecte 
en forma cierta a otro en su persona, en su patri-
monio y/o en sus derechos o facultades, repara-
ción que debe ser integral y que no se logra si los 
daños subsisten en alguna medida, ni tampoco 
si el resarcimiento —derivado de la aplicación 
de un sistema resarcitorio especial o producto 
de utilización de facultades discrecionales de los 
jueces— resulta en valores irrisorios o insignifi-
cantes en relación con la entidad del daño resar-
cible (Fallos: 335:2333; 340:345, fallo “Grippo”, 
Fallos: 344:2256, 324:2972; 316:3225, 340:1154, 
342:761, 344:2256).

Sin embargo, el deber de reparar el daño es un 
enunciado sujeto al cumplimiento de los extremos 
que dentro del subsistema se imponen a las partes 
en un litigio.

El juez Lorenzetti sostuvo en el precedente 
“Grippo” que el principio general que establece 
el art. 19 de la CN, según el cual se prohíbe a los 
hombres perjudicar los derechos de un tercero, se 
encuentra entrañablemente vinculado a la idea de 
reparación.

Por otra parte, en la causa “Ontiveros” (Fallos: 
340:1038), el juez Lorenzetti, por su voto, expresó 
que la reparación debe ser plena en el sentido de 
que, con los recaudos que exige el ordenamien-
to, alcance el estándar de una tutela efectiva de 
la víctima frente al daño injustamente sufrido y, 
particularmente, en lo que atañe al quantum de la 
reparación, represente una extensión congruente 
con la entidad del perjuicio acreditado.

Con ello se determina en la sentencia que el 
hecho de que la ley 27.742 haya derogado las 
sanciones previstas en los arts. 8, 9, 10 y 15 de la 
ley 24.013 y el incremento que imponía el art.  2 
de la ley 25.323 no conlleva desatender el eviden-
te daño generado a un trabajador por la conducta 
antijurídica de su empleadora.

Es innegable el daño que sufre una persona que 
trabaja en un vínculo clandestino y pierde en for-
ma abrupta los ingresos mensuales de carácter 
salarial.

La rápida percepción de las indemnizaciones 
tiende a morigerar ese daño.

Al margen de la reducción de la recaudación 
previsional y la injusta exclusión sindical, la 
clandestinidad laboral obstaculiza el derecho del 
dependiente a obtener múltiples beneficios desti-
nados a mejorar su calidad de vida.

Recientemente, la Corte Suprema ha sostenido 
que el art.  132 bis de la LCT es inconstitucional, 
pero aclaró que “la censura formulada a la nor-
ma en ciernes no podía implicar la impunidad de 
la disvaliosa conducta de la empleadora respecto 
de su dependiente, corresponde que se ajuste el 
importe de la sanción recurriendo a la prudencia 
judicial, labor que ha de ser llevada a cabo por los 
jueces de la causa en atención a las constancias y 
datos que surgen del expediente”. (CS, 13/08/2024, 
“Domínguez, Yanina Vanesa c. Muresco SA despi-
do” Expte. 37699/2013/2/RH1).
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El art. 1744 del Cód. Civil dispone que “El daño 
debe ser acreditado por quien lo invoca, excepto 
que la ley lo impute o presuma, o que surja notorio 
de los propios hechos”. Al respecto, es dable des-
tacar que a priori, un aspecto del problema es la 
evidencia del daño; y otro, que también debe ser 
probado por el reclamante, es la cuantía del daño, 
que no puede ni debe ser suplida, en caso de ca-
recer de dicho extremo de acreditación específica, 
por la intervención del juez.

Se sostiene a la vez que la relación causal con-
siste en el enlace material o físico existente entre 
un hecho indicado como antecedente (los incum-
plimientos detectados) y el hecho consecuente (el 
daño notorio producido).

Por ende, el nexo causal conforma un recaudo 
imprescindible para atribuir responsabilidad y la 
consecuente obligación de resarcir.

El nexo causal, que per se es relevante para de-
terminar la causa-efecto, también debe partir de 
los elementos acreditados; y las carencias, reitera-
mos, no pueden ser sustituidas por la acción juris-
diccional.

En otras palabras, se trata de un presupuesto de 
tipo objetivo que persigue establecer la adecuación 
de los daños causados por un autor y determinar 
qué consecuencias del hecho le son asignadas, de 
acuerdo con lo normado por los arts. 1726 y 1727 
del Cód. Civil.

Claramente, no se trata de hechos objetivos, sino 
de hechos concretos y subjetivos de un caso con-
creto, reales o supuestos y de pruebas insuficien-
tes o inexistentes.

En este panorama interpretativo, según la sen-
tencia comentada, corresponde atribuir respon-
sabilidad directa a las empleadoras por los daños 
derivados de los incumplimientos detectados en 
autos (arts. 1724 y 1728 Cód. Civil). De nuevo: un 
aspecto es la atribución y otro es la mensura del 
daño efectivo, y sus accesorios.

La indemnización por despido indirecto, la can-
celación de las cargas sociales de los entes recau-
dadores, y un sistema hermético de reparación de 
daños, en enfermedades y accidentes del trabajo e 
inculpables, los sistemas de cobertura de salarios, 
la asistencia a la salud propia y del grupo familiar 
primario, y otros institutos conforman un sistema 
integrado, donde la interacción del sistema de re-
paración del Código Civil y Comercial de la Nación 
opera en forma asistemática.

Aun así, tanto por el hecho de que se trata de 
un despido indirecto como que el onus probandi 
de los daños y perjuicios del derecho común im-
ponen a quien los alega el imperativo de acreditar 
los hechos, y acreditados o resultantes como un 
hecho inexorable, tienen a su cargo la magnitud 
extensión y valoración de estos, sin que tales even-
tos puedan ser suplidos por la actividad jurisdic-
cional.

Por ello, las demandadas resultan condenadas, 
en forma solidaria, a reparar el perjuicio causado a 
la trabajadora por la inobservancia de las normas 
específicas que imponen el registro del contrato de 
trabajo y el pago oportuno de las indemnizaciones 
por despido (art. 1749 Cód. Civil).

Dentro de ese perjuicio debe ser contemplado el 
gasto que demanda una cobertura de salud para 
la trabajadora, así como el dinero que deberá sol-
ventar en honorarios de su abogado por haberse 
obligado a iniciar esta acción judicial.

Para justificar el daño moral, el fallo reafirma 
que la reparación contemplará no solo el perjui-
cio material derivado de la falta de cumplimien-
to de obligaciones legales y sus consecuencias 
patrimoniales, sino también la evidente an-
gustia, tensión y preocupación padecida por la 
dependiente, a causa de la clandestinidad del 
vínculo y de la abrupta pérdida de sus ingresos 
salariales sin el pago de una indemnización pre-
vista, precisamente, para paliar y/o morigerar 
dichas consecuencias (arts. 1738 y 1739 del Cód. 
Civil). Incluye especialmente las consecuencias 
de la violación de derechos personalísimos de la 
víctima, de su integridad personal, su salud psi-
cofísica, sus afecciones espirituales legítimas y 
las que resultan de la interferencia en su proyec-
to de vida. Sin embargo, en la causa no hay nin-
gún alegato en tal sentido, no existe una pericia 
psiquiátrica o psicológica o médica ni ninguna 
otra prueba que avale este accesorio de la even-
tual condena principal.

Deben ponderarse también “las satisfacciones 
sustitutivas y compensatorias que pueden procu-
rar las sumas reconocidas” (art. 1741).

Se ha sostenido que “la suma otorgada por este 
concepto debe mensurarse en función de los pla-
ceres o actividades que ella permita realizar a la 
víctima y que sirvan como una suerte de compen-
sación... de los sinsabores o angustias, o bien del 
desmedro existencial por ella sufrido”. Tal como 
sostuvo la Corte Suprema, se trata de “darle a la 
víctima la posibilidad de procurarse satisfacciones 
equivalentes a lo que ha perdido”, mediante una 
suma de dinero que constituye “un medio de obte-
ner satisfacción, goces y distracciones”.

En el caso las demandadas, sigue la sentencia, 
no solo mantuvieron clandestino el vínculo, sino 
que además omitieron pagar las indemnizaciones 
y el salario correspondiente a los últimos días tra-
bajados, el SAC proporcional y la indemnización 
por vacaciones.

Ahora bien, las indemnizaciones y la liquidación 
final forman parte de la condena, a la vez que el 
pago de los aportes y contribuciones omitidas, exi-
giendo el otorgamiento del certificado del art. 80 
(LCT) que per se conlleva la cancelación de aportes 
y contribuciones de la seguridad social para poder 
emitirlo.

En función de ello, el fallo incurre en “extra peti-
ta” como un exceso en lo que ha formado parte de 
la litis, y supliendo carencias probatorias omitidas 
o inexistentes por falencias al respecto de la acción 
instaurada.

En suma, en un marco que consideramos injusti-
ficado, excesivo y sin relación de causalidad, el fa-
llo establece, como monto del daño detectado, que 
las empleadoras serán condenadas a abonar una 
reparación que, de acuerdo con la prueba recogida 
y a la antigüedad en el empleo de la dependiente, 
se fija en 16 salarios mensuales, de los cuales 12 de 
ese total se imputan al daño material provocado y 
4 al daño moral.

Esta determinación es arbitraria e injustificada, 
ya que no solo refleja una determinación dogmáti-
ca, no exenta de cierto halo de reproche o de com-
pensación, pero sin relación de causalidad con los 
hechos probados o con efectos autosuficientes.

En otros términos, los fundamentos confrontan 
con los elementos de la causa que no conforman 
el marco del onus probandi, impuesto tanto por el 
derecho común, como por el hecho de que el recla-
mo proviene de un despido indirecto, que también 
impone a quien lo reafirma la prueba de los extre-
mos de procedencia.

En cambio, nada indica que la falta de entrega 
de las certificaciones previstas por el art. 80 de la 
LCT le haya provocado al trabajador un perjuicio 
actual y notorio, que justifique su reparación.

Por ello, no corresponde acceder al reclamo de 
reparación sustentado en la falta de entrega de las 
certificaciones.

Para el caso de resultar diferencias por aportes 
correspondientes a períodos no ingresados, de-
berá el trabajador radicar la pertinente denuncia 
(cfr. art. 13 inc.a.3. ley 24.241), a fin de que el orga-
nismo habilitado persiga el ingreso de los aportes 
faltantes (cfr. arts.  3º dec.  618/1997, texto según 
dec. 217/2003), ello sin perjuicio de lo normado por 
el art. 46 de la ley 25.345).

Ello así, pues la obligación formal del emplea-
dor de confeccionar los instrumentos detallados 
en el art. 80 LCT no debe ser confundida con el 
adecuado cumplimiento de las normas de la se-
guridad social, así como tampoco la eventual in-
cidencia generada para obtener su cumplimiento 
puede transformarse en un proceso orientado a 
lograr el acatamiento del régimen del sistema de 
la Seguridad Social, pues este tramita por vías au-
tónomas predeterminadas en las que se requiere 
la legitimación activa del recaudador que corres-
ponda.

En rigor, esta afirmación presupone un sistema 
de reparación multifactorial que puede provocar 
superposiciones u obligaciones sin causa, por efec-
to de duplicaciones yuxtapuestas.

De todos modos, el Juzgado cumplirá con la 
comunicación que impone el art.  7º quater de la 
ley 24.013, que implica la denuncia de la falta de 
registración y los aportes y contribuciones, a los 
fines de su regularización, que pueden generar 
superposiciones con el principio de reparación in-
tegral sostenido en el fallo en toda su extensión y 
fundamentación.

V. Conclusiones

El fallo comentado recurre al régimen del dere-
cho común de los daños y perjuicios para fundar 
una reparación por la falta de registración asiste-
mática.

En nuestra opinión, no compartimos los funda-
mentos y sus efectos, por las siguientes razones:

1. En primer lugar, el derecho común tiene efec-
tos supletorios en la normativa general, que no 
incluye los daños y perjuicios, y que dentro del de-
recho del trabajo tienen un tratamiento específico 
en los diversos ámbitos;
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2. El derecho del trabajo cuenta con un sistema 
integrado de reparación de daños que van mucho 
más allá que los que genera el derecho común, por 
aplicación de los principios generales y especiales, 
que no pueden extrapolarse si se aplica un régi-
men ajeno al laboral;

3. Por tratarse de un caso de despido indirecto, 
unido en forma asistemática al régimen del Código 
Civil y Comercial que también exige probar lo ale-
gado, se impone al reclamante el “onus probandi” 
más el ofrecimiento y la acreditación de las prue-
bas de sus reclamos, que en el caso fueron suplidos 
por la decisión judicial;

4. Los daños generados por la omisión en la 
registración están configurados por las even-
tuales diferencias salariales, porque los ingre-
sos no registrados se efectivizaron, las cargas 
sociales omitidas a cargo de los entes recauda-

dores que establecerán la deuda más las multas 
intereses y recargos, y el daño moral confor-
man un caso de “extra petita” no reclamado por 
el accionante;

5. Los entes recaudadores están cubriendo par-
te del daño ocasionado por la no registración en 
lo que hace al sistema previsional y al Instituto de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(PAMI); y no procede el reclamo a la obra social, 
por ser servicios no prestados y que, por ende, ge-
neraría un enriquecimiento sin causa;

6. No hay conducta punible dentro del derecho 
laboral, porque la Ley de Bases derogó la totalidad 
de las multas con destino al trabajador que, por 
vía legislativa, por diversas razones fue excluida 
del plexo protectorio que, en rigor, no fue idóneo 
para combatir el trabajo clandestino y fomentó la 
conflictividad judicial.

El debate instalado por el fallo comentado es 
el comienzo de un nuevo escenario que presenta 
fisuras y soluciones incompletas para situaciones 
ilegales que deben canalizarse con objetivos cla-
ros.

Al respecto resulta evidente que el sistema de 
multas fracasó, ya que en 35 años de vigencia 
(desde 1991) la informalidad se duplicó; y hasta se 
triplicó en ciertos ámbitos. No fue, pues, una solu-
ción eficaz para el objetivo para el que fue creado.

Sin embargo, ventilar los elementos de un nuevo 
esquema exige que las herramientas elegidas sean 
eficaces para combatir la patología, brindando a 
las partes el marco de seguridad jurídica que re-
quiere el sistema dentro de un estado de derecho.

Cita on line: TR LA LEY AR/DOC/2932/2025

Jurisprudencia

ADMINISTRACIÓN  
DE LA SUCESIÓN

Remoción del administrador. Conflicto 
de intereses entre coherederos. Desig-
nación de un tercero. Reencauzamiento 
del proceso. 

La remoción de la esposa de uno de los co-
herederos como administradora de la suce-
sión debe ser confirmada, pues resulta razo-
nable ante la existencia de intereses contra-
puestos y conflictos entre los coherederos, lo 
que justifica la designación de un tercero aje-
no a las partes para administrar el patrimonio, 
siendo improcedente abordar la causal de 
mal desempeño invocada por el coheredero 
apelante por exceder el marco del proceso y 
no contar con elementos suficientes para un 
tratamiento adecuado. Se reencauza el trá-
mite sucesorio hacia la partición de los bie-
nes, evitando la prolongación indefinida de la 
administración.

CNCiv., sala G, 30/10/2025. - B., J. C. N. s/su-
cesion ab intestato.

[Cita on line: TR LALEY AR/JUR/131471/2025]

Costas

Se impusieron en el orden causado.

2ª Instancia.- Buenos Aires, 30 de octubre de 
2025.

Considerando

I. Viene la causa a conocimiento del tribunal 
en virtud de la apelación concedida al co-he-
redero A. I. O. contra la decisión de fs.  1451, 
en cuanto removió a la administradora de los 
bienes del sucesorio sin atender a las causales 
que invocó en sus escritos previos y por la im-
posición de costas de la incidencia en el orden 
causado.

El memorial obra a fs. 1456/1475 y fue contes-
tado por la administradora removida y por el 
co-heredero E. J. O. a fs. 1477/1487 y 1488/1498, 
en idénticos términos y con el mismo patrocinio 
letrado.

II. i) Este proceso sucesorio intestado fue pro-
movido a mediados de 2019 y un año después se 
designó a N. E. R. como administradora provi-
sional de los bienes de la sucesión (fs. 23). El pe-
dido que motivó la designación de la nombra-
da, tercera ajena al juicio, fue efectuado en los 
siguientes términos: “La mencionada es esposa 
del heredero que suscribe, E. J. O., coincidien-
do los firmantes en proponer su designación 
en el entendimiento de un mejor orden de ad-
ministración dado que la designada ha venido 
colaborando con la causante en todos sus trá-
mites hasta el momento del fallecimiento. Y a 
partir de la fecha, ha continuado con el rol en 
lo que tiene que ver con los trámites derivados 
del fallecimiento y de mantenimiento del de-
partamento que fuera el último domicilio de la 
causante. Todo ello con el consentimiento de los 
suscriptos que valoramos esta labor y preten-
demos su continuidad bajo el marco formal de 
esta designación” (fs. 16).

La declaratoria de herederos se dictó tiempo 
después, en febrero de 2023, declarándose tales 
únicamente a E. J. y A. I. O., sin hacer lo propio 
con el otro hijo denunciado de la causante, J. L. O., 
ya que no se presentó en el sucesorio (cf. fs. 630; 
ver además expte. nº 12281/2022, proceso sobre 
desheredación en trámite).

Más allá de que no ha mediado un cambio en la 
figura de la administración provisional a definiti-
va (cf. art. 709, CPCC), con motivo de las sucesivas 
objeciones y peticiones formuladas por el cohere-
dero y abogado en causa propia A. I. O. a la ges-
tión de la administradora, principalmente a par-
tir de octubre del año pasado (fs. 826), pues hasta 
entonces las rendiciones de cuentas presentadas 
por R. fueron aprobadas, el juez de grado decidió 
su remoción y la designación de un tercero ajeno 
a las partes con fundamento en “la existencia de 

intereses contrapuestos y conflictos entre los co-
herederos”.

Ahora bien, la queja y la insistencia del ape-
lante para que se atienda la causal de mal des-
empeño invocada se estima inatendible en la 
medida que importaría un abordaje que exce-
de abiertamente el marco de la sucesión. Y aun-
que así no fuese, la secuencia que se aprecia 
de los actos llevados a cabo y lo que reflejan 
las actas de las tres audiencias celebradas en la 
instancia de grado (cf. fs. 935/936; 1128/1129 y 
1314), tampoco permitirían un tratamiento se-
rio de la cuestión puesto que resultarían nece-
sarios mayores elementos para lograr un tem-
peramento que atienda adecuadamente a los 
intereses en juego. De ahí que la decisión del 
juez de remover a la administradora basada en 
el evidente conflicto de intereses entre los he-
rederos se presente razonable en el particular 
supuesto.

En esa dirección, se advierte la necesidad de 
reencauzar el proceso hacia su fin último, que 
es que cada heredero reciba su porción de la 
herencia. Han transcurrido seis años desde su 
promoción y más de tres desde el dictado de la 
declaratoria y, ciertamente, se torna necesario 
conducir el juicio hacia la partición pertinente 
(art. 726 y cc., CPCC), pues no se aprecian moti-
vos que justifiquen continuar indefinidamente 
con el manejo de los inmuebles a través de la 
sucesión.

Por lo demás, la temeridad y malicia cuya de-
claración se pretende no sólo resulta improponi-
ble en esta instancia —como se indicó en las ré-
plicas— (cf. art. 277, CPCC), sino que asimismo se 
contrapone a la solución dispuesta.

ii) Se define a las costas como las erogaciones 
o desembolsos que las partes se ven obligadas 
a efectuar, como consecuencia directa de la 
tramitación de un proceso o incidencia. No im-
plican una penalidad para la parte, sino impo-
nerle la obligación de restituir los gastos que su 
contraria efectuó para lograr el reconocimiento 
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